
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalldad de Chiltán VieJo

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE DOÑA
CARRASCO ROJAS MARILYN DEL CARMEN,
TECNICO A NIVEL SUPERIOR EN ENFERMERIA,
CESFAM OR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO NO 566i
cHtLLÁN vtEJO, 2 7 SEP 2021

VISTOS: Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
funcionaiios iJiuñ¡cipaies, las facultades coñfeiidas eñ !a Le'i !',¡' "i3.095, dei 0'Í de i,ia.io
de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, vigente; El DFL No l-3063 de 1980,
que dispone el traspaso de los Establecim¡entos de Salud a las Mun¡cipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1965 que reglamenta implantación de jornada única o
continua de trabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de '1996, que incorpora a
Nuble y Octava Región del Bio Bío a la jornada ún¡ca o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modf¡caciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primada de Salud Municipal.

DECRETO
l.- FIJA horario de trabajo de Doña CARRASCO

ROJAS MARILYN DEL CARfi,lEN, C. de ldentidad N' 15.877.799-1, Técnico en
Enfermeria a N¡vel Superior del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, por ¿t4

horas. semanales a plazo fijo, a contar del 1 de octubre de 2Q21:

Lunes a viernes la jornada de ingreso a las 08:30 horas.
I unes a iueves la jornada de salida a las 17 45 horás
Viernes horario de salida a las 16:45 horas.

2.- Doña CARRASCO ROJAS MARILYN DEL
CARMEN, deberá marcar libro de asistencia para tales f¡nes, al término e in¡cio de cada
jornada laboral.
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CONSIDERANDO:
La neces¡dad del servicio de normar y estandarizar

la jornada única o continua de trabajo de los func¡onarios de Salud Municipal. cautelando
el control de la asistencia y permanencia en su lugar de trabajo.

Resolución lnterna N' 56, en donde informa, horario
de la jornada laboral de Doña CARRASCO ROJAS MARILYN DEL GARMET{, C. de
ldentidad N' 15.877.799-1, Técnico en Enfermería a N¡vel Superior.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.202't , el cual
ll rlJ\,¡ll riva rJs\,r E(u ¡1rrJorurt,rr, rt , !r\r,vrJ.u¿.¿u¿ I, quli li§rc¡utgrJs §urrt(/yat lvtq§ áu¡,úaiaéatúas
para func¡onarios que indica y Decreto Alcaldicio N' 4066 el cual ¡nvalida parcialmente
Decreto Alcaldic¡o N' 3731/29.06.202.
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